
Memorial de Intervención de Tercero Excluyente 

 

Identificación de la autoridad judicial competente 

Señor Juez Público en lo Civil de la localidad de Padilla 

Suma 

Solicita intervenir como tercero excluyente 436 

Identificación del tercero excluyente 

Jorge Aramayo Estevez, portador de la cedula de identidad Nº 1877549 

CH., mayor de edad y hábil por derecho, natural y vecino de esta localidad, 

con domicilio real en la calle San Lorenzo Nº 327 de esta localidad, en 

calidad de incidente especializado, ante Ud., con las mayores 

consideraciones de respeto, expongo y pido: 

Identificación del proceso 

Solicito intervenir como tercero excluyente dentro del proceso ordinario 

oral de reconocimiento de mejor derecho propietario seguido por el 

demandante: Jaime Ruiz Trigo, contra María José Ruiz Castellanos. 

Fundamentación de la intervención del tercero 

En tiempo y forma oportuna y con la facultad conferida por el Art.359 del 

Código Procesal Civil (2013) en calidad de incidente especializado, vengo a 

solicitar mi admisión como tercero excluyente por los siguientes 

fundamentos: 

1. En el presente proceso ordinario oral las partes están discutiendo el 

derecho propietario de un bien inmueble ubicado en (…) 

2. Dicho inmueble no es de propiedad del demandante y demandado, 

sino de mi persona. 

3. El derecho propietario aludido por mi persona tiene fundamento en 

(…) 



4. Mi pretensión planteada mediante la intervención del tercero, es 

excluyente con las pretensiones jurídicas interpuestas por las partes 

en el proceso porque (…). 

 

436 Tercero excluyente, es un tercero que reclama un derecho propio 

contra el actor y el demandado. Es intervención porque es un tercero 

frente al proceso principal porque su derecho (pretensión material) tiene 

esa condición frente a la de la demanda y excluyente, porque de prosperar 

ella excluye la del actor. Por esa razón, la intervención, que en realidad se 

trata de otra demanda, debe resolverse en la misma sentencia pero con 

prioridad a la pretensión originaria. 

Petición previa 

Conforme al Art. 359 del Código Procesal Civil (2013), con carácter previo 

se establezca el carácter correspondiente: 

• Se corra en traslado a las partes para que se pronuncien sobre la 

petición de admisión de tercero excluyente. 

• En caso de oposición, señalase audiencia para que la solicitud se 

sustancie y se resuelva. 

• Su autoridad en definitiva, admita mi participación como tercero 

excluyente. 

Petición final 

Por lo indicado, a vuestra señoría jurisdiccional expresamente solicito y 

pido en sentencia expresamente se pronuncie sobre: 

1. Declare improbada la demanda en todas sus partes. 

2. Expresamente es sentencia se declare mi derecho propietario sobre 

el bien inmueble objeto de proceso, sin otorgar ningún derecho a 

las partes originales del proceso. 

3. Pronunciando de costas y costos en mi favor. 

Ofrecimiento de prueba documental y otros medios probatorios 



Para justificar la intervención de tercero excluyente ofrezco la siguiente 

prueba documental: 

1. Contra de compra venta del inmueble objeto del presente proceso 

que demuestra (…) 

2. Fotocopia legalizada del documento que demuestra (…). 

3. Inspección judicial. 

4. Declaración testifical de los ciudadanos (….). 

Otrosí 1º.- Sabré justas determinaciones en el domicilio procesal en el 

correo electrónico trigo123@poderjudicial.tja.bo.com. 

Otrosí 2º.- Estaré al arancel mínimo del Colegio Departamental de 

Abogados. 

Es cuanto pido en justicia esperando en la localidad de Padilla (Sucre) en 

fecha 25 de junio de2014. 

 

Firma del interesado y del abogado 

mailto:trigo123@poderjudicial.tja.bo.com

